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vlsTos,

El Coneo Electrónico, oandrades@fqo.cl, de fecha 04 de mayo de 2021 de la
empres¿¡ DROGUERIA FARMOQUIMICA DEL PACIFICO SPA., el lnforme N" 20-2021-UEC-
DA€ENARES/MINSA, de la Unidad de Ejecución Contractual de la Dirección de
Adquisiciones, €l lnforme N' 071-2021-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA, de Control Previo

- Equipo de Contabil¡dad de la Unidad de Finan2as de la Oficina de Administración, el
lnforme N' 057-2021-UF-OA-CENARES/MINSA, de la Unidad de Finanzas de la Oficina de
Administración, el Proveído N' 039-2021-OA-CENARES/MINSA, de la Oñcina de
Administrac¡ón, el lnforme N' 305-2021-OA-CENARES/MINSA y Proveído N" 256-2021-
OALCENARES/MINSA, de la Oficina de Asesoría Legal y;

CONSIDERANDO:,

Que, el artículo 760 de la Const¡tuc¡ón Política establece que las obras y la
adquisición de sum¡nistros con util¡zación de fondos o recursos públicos se ejecutan
obligatoriamente por contrata y l¡citación pública, así como tamb¡én la adquisición o la

".. enajenación de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya ¡mportancia y cuyo
monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establec€ el
proced¡m¡ento, las excepciones y las respect¡vas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43' del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto
Législat¡vo del S¡stema Nacional de Presupueslo Público, dispone que "El devengado es e/
acto med¡ante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gaslo aprobado y
comprometido, qua se produce previa acreditación documental ante el órgano competente
de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la
obligación debe afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma def¡nitiva', asimismo, el
articulo 51" del mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los
devengados a la culm¡nación del año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el 'Reglamento del
Procedim¡ento Administrativo para el reconocim¡ento y abono de créditos inlemos y
devengados a cargo del Estado' el cual en su artfculo 3'dispone que se entienden por
créd¡tos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han s¡do
contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados 6n los
Calendarios de Compromisos de ese m¡smo ejercicio;

Que, los artículos 7" y 8' del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconoc¡miento y Abono de Céditos lntemos y Devengados a cargo del Estado, establecen
que el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos intemos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisicionos y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupu€sto conespond¡ente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente y mediante una resolución que será expedida en primera instancia por el
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Director General de Adm¡n¡strac¡ón, o por funcionario homologo:

Que, través de la Resoluc¡ón Min¡ster¡al N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Adm¡n¡strat¡va N' 160-MINSA/OGA-V.01, "Procedimiento administrativo para el
reconocimiento y abono de adeudos proven¡entes de las obligac¡ones contractuales y
legales ejecutadas por /os conlralisfas y/o admin¡strados ,nfernos o externos en ejerc¡c¡os
anteriores" , el cual es de aplicación y cumplim¡ento obligatorio de los funcionarios y/o
servidores de cada Un¡dad Ejecutora del Pliego Presupuestal 011 - Min¡sterio de Salud;

Que, el acáp¡te 6.3 del precepto normativo señalado en el pánafo precedente
prescribe que, parE¡ el r€conoc¡miento de deudas comprendidas en el ejercic¡o antBrior, la
Entidad requiere, entre otros reguisitos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los
términos contractuales y legales de caso, de la conformidad a la ejecución contractual
real¡zada por el contrat¡sta'; as¡m¡smo, en el acápite 6.5 d¡spone que "El procedimiento
regulado en la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutqa
integrante del Pliego Presupuestal, entendiéndose que la resolución admin¡stativa que
apruebe el reconociñiento del adeudo será expedida por el Direclor Generel de
Admin¡stración, o quien haga sus yeces en la Unidad Ejecutora, o el funcionario a quien se
delega esta facultad de manera exprdsa, debiendo contarse @n la documentación
suslenfar/a señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud-
CENARES es cr€ado mediante Decreto Supremo N' 007-2016-5A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del M¡n¡sterio de Salud, dep€ndient€ del Despacho
Mceministerial de Prestaciones y As€gurami€nto en Salud; asimismo a través del Decreto
Supremo N' 00&2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organzación y Funciones del
M¡nisterio de Salud, disponiéndose en su artículo 121" que el "Centro Nacional de
Abestecimiento de Recursos Esfralésticos en Salud es el ügano dasc,.ncentedo del
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en
Salud, competente en materia de homologación, programación de necesidades,
programación y desandlo del abastecimiento, almacenamiento y distribución de los
recul.sos esflafógicos en Saluü',

Que, a través Resolución M¡nisterial N" 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones dol Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en Salud, el
cual en su l¡teral w) del artlculo I dispone que entre las funciones de la Direcc¡ón Gen€ral
del CENARES están "Las demás funciones que le conesponda de acuerdo a las
d i s posic ione s I ega I e s v¡gente s' ;

Que, el 10 de agosto del 2020, el Centro Nacional de Abastecimiento €n Recursos
Estratég¡cos en Salud - CENARES, otorgó la buena pro del CEX N' 0010-2020-
CENARES/MINSA a la empresa DROGUERIA FARMOQUIMICA DEL PACIFICO SPA, para
la Adquis¡ción de 1'000,000.00 de unidades de DISULFIRAM 500 MG TAB', por un ¡mporte
total de S/ 351,504.00 (Trescientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Cuatro con 00/100 Soles),
equivalente a US$ 97,640.00 (Noventa y Siete Mil Seiscientos Cuarentia con 00/100 Dólares

ricanos), a través de dos (02) entregas;

Que, el l8 de agosto de 2020, el CENARES emitió a favor de la empresa
DROGUERIA FARMOQUIMICA DEL PACIFICO SPA., la Orden de Compra N'001172-2020,
correspondiente a la primera entrega, por un importe de S/ 175,752.00 (C¡ento Setenta y
Cinco Mil Setecientos C¡ncuenta y Dos con 00/100 Soles) equ¡valente a US$ 48,820.00
(Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Ve¡nte con 00/100 Dólares Americanos) - t¡po de camb¡o
S/ 3.60 en esa fecha-, para la adquis¡ción de 500,000 unidades de DISULFIRAM 500 MG
Tabletal

Que, a través del Coneo Electrónico, oandrades@fqo.cl de fecha 04 de mayo de
2021, la empresa DROGUERIA FARMOQUIMICA DEL PACIFICO SPA., solicita se cumpla
con el pago de la Factura de Exportación Electrónica Folio N" 121, ascend¡ente a la suma -

de US$ 48,820.00 (Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Veinte con 00/100 Dólares
Americanos), por la prestac¡ón realizada en favor de la Entidad conespondiente la Orden de
Compra N" OO1172-202O, evidenciando que el presenle trám¡te ha sido ¡nic¡ado a solicitud
de parte conforme lo exige la normativa del reconocimiento de adeudo;
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Que, el Un¡dad de Ejecución Contractual mediante lnforme N" 2O-2O21-UEC-DA-
CENARES/MINSA, de fecha 10 de setiembre de 2021 , informa que conesponde efectuar el
pago al Contrat¡sta y/o Proveedor no domiciliado en el país DROGUERIA FARMOOUIMICA
DEL PACIFICO SPA. por el importe de US$ 48,820.00 (Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos
Ve¡nte con 00/100 Dólares Americanos), al tipo de cambio S/ 4.30 según comunicación de
Estud¡o de Mercado de fecha 22 de julio de 2O21 , vía reconocimiento de deuda de sj€rc¡cios
anterior€s al amparo de lo dispuesto en la Directiva Adm¡nistrat¡va N' 'I6GMINSAJOGA-

V.01, para lo cual adjunta la Liqu¡dación de Pago N" 523-202 t -DA-CENARES/MINSA, cuya
prestación no registra penalidad para la primera entrega derivada de la Orden de Compra N'
o1172-2020"

Que, la Dirección de Adquisiciones con Memorándum N' 1651-2021-DA-
CENARES/MINSA del 13 de setiembre de 2021 , solicita certificación de crédito
presupuestario por el importe de S/ 209,926.00 (Doscientos Nueve Mil Novecientos
Veintiséis con 00/100 Soles) equivalente a US$ 48,820.00, siendo atendido por el Oficina de
Planeam¡ento, Presupuesto y Modemización a través del Memorándum N' 415-2021-
OPPM-CENARESiMINSA del l4 de setiembre de 2021, emitiendo la Certificación de Crédito
Presupuestario Nota SIAF N' 002546, por el importe en moneda nacional antes
mencionado;

Oue, Med¡ante Memorándum N' 3726-2021-DA-CENARES/MINSA del l0 de
noviembre de 2021,la Dirección de Adquisiciones remitió a la Oficina de Administración toda
la documentación correspondiente a la Orden de Compra N'001172-2020, por la suma de
US$ 48,820.00 (Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Veinte con 00/t00 Dólares Americanos);

Que, Control Previo con lnforme N" O71-2021-CP-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de
fecha 25 de noviembre de 2021, otorga conformidad a la documentación sustentatoria del
expediente administrativo y lo romite a la Un¡dad de Finanzas para su respectivo trámite, de
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 de la D¡rectiva N' 160-M|NSA,/OGA-V01, dicho
informe es remitido por la Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración con lnforme
N' 057-2021-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha 30 de nov¡embre de 2021, a la Oficina de
Admin¡stración y, a su vez, ésta Oficina lo remite a la Oficina de Asesoría Legal mediante
Proveído N" 039-2021-OA-CENARES/MINSA, de fecha 13 de dic¡ombre de 2021;

Que, con el lnforme N" 305-2021-OAL-CENARES/MINSA y Provefdo N' 256-2021-
OAL-CENARES/MINSA, ambos de fecha 15 de diciembre de 2021,la Oficina de Asesoria
Legal señala que según los informes em¡tidos por las áreas competentes que determinan la
procedencia del reconocimiento del adeudo a favor de la empresa DROGUERIA
FARMOQUIMICA DEL PACIFICO SPA., considera viable la emisión de la resoluc¡ón que
autorice el pago del adeudo ascendente a la suma de US$ 48,820.00 (Cuarenta y Ocho Mil
Ochocientos Veinte con 00i'100 Dólares Americanos)", proveniente de la primera ontrega
derivada de la Orden de Compra N' 001172-2020, por la adquisición de 500,000.00
unidades del producto de OISULFIRAM 500 MG Tableta, permitiendo el pago d€ la deuda
empleando el tipo de cambio de la fecha en que se realic€ el g¡ro dentro de los limites
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cambiarios determinados en la Liquidación de Pago N'523-2021-DA-CENARES/MlNSA. En
ese sentido, resulta necesario exped¡r acto resolutivo según la ley de la materia:

Con los v¡stos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administración y de la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1441-Decreto
Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N'017-84-
PCM mediante el cual se apru€ba el Reglamento del Procedimiento Administrat¡vo para el
Roconoc¡m¡ento y Abono de Créditos ¡ntemos y Devengados a cargo del Estádo, la Directiva
Admin¡strativa N'160-MINSA/OGA-V.01 ,aprobada por Resolución Ministerial N' 852-
2009/M|NSA, la Resolución M¡n¡sterial N' 907-2021/MINSA, que aprobó el Manual de
Operaciones del CENARES y la Resolución Min¡sterial N' 1095-2021-MINSA por el cual se
designó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contrafda
en el ejercicio 2020 en favor de la empresa DROGUERIA FARltlOQUlfilCA DEL PACIFICO
SPA., por el monto de US$ 48,820.00 (CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE
CON OO/í0O DÓIáRES AMERICANOS), permltlendo ol pago do ta douda empleando el
tlpo d6 camblo de la fecha en que se reallce el glro dentro de los l¡mites camb¡arios
determinados en la Liquidación de Pago N' 523-2021-DA€ENARES/MINSA, provenienle
de la primera entrega deriva de la Orden de Compra N'001172-2020, por la Adquisición de
500,000.00 unidades del producto de DISULFIRAM 500 MG Tableta, por los fundamentos
expuestos en los considerandos del presente acto resolutivo.

ARTÍCULO 2'.- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1'del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTÍCULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adqu¡siciones y la Ofic¡na de
Admin¡stración adopten las acc¡ones correspondientes para el cumplim¡ento de lo dispuesto
en el presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 4".- REMITIR a la Secretaria Técn¡ca de los Órganos lnstruclores del
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecim¡ento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atr¡buciones, adopte
las medidas que considere pertinente.

REGíSTRESE Y COMU NIQU ESE.


